El censo cuenta por primera vez las uniones homosexuales
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En el censo de Población de 2001 el Instituto Nacional de Estadística (INE) contabilizó por primera vez las parejas homosexuales que conviven. Hace unos días se han hecho públicos esos resultados: en España hay censadas 10.474 parejas del mismo sexo (3.619 de sexo femenino y 6.855 de sexo masculino), es decir, el 0,11% del total de 9,5 millones de parejas. La cifra está a años luz del tan repetido 10% de población homosexual, y también muy por debajo del 2-3% que apuntan los estudios más serios disponibles. Sin embargo, el asunto tiene su explicación. Cuando se habla de población homosexual generalmente se está haciendo referencia a toda la población, sin entrar en el hecho de si forman o no pareja que convive de forma estable. En la encuesta sobre salud y hábitos sexuales, cuyos resultados publicó el INE hace varias semanas, se señalaba que el 3,9% de los varones y el 2,7% de las mujeres entre 18 y 49 años habían mantenido relaciones homosexuales en algún momento de su vida, y sólo para el 1,1% de los hombres las relaciones han sido exclusivamente homosexuales. Pero una cosa es mantener relaciones en algún momento de la vida y otra bien distinta formar un hogar. Por lo visto, de ser cierta esa tasa del 2% de homosexualidad, esta población tiende mucho menos a convivir en pareja que el resto. A eso hay que añadir que las parejas que refleja el censo son de todas las edades, no sólo de 18 a 49 años, donde la homosexualidad es más frecuente. Por estas razones, las cifras del censo son bastante verosímiles.

El análisis de los datos permite concluir también que  estas parejas tienen características completamente distintas a las heterosexuales. Las diferencias se pueden extraer de la página web del INE (www.ine.es/censo/), con una advertencia: la aplicación permite extraer los resultados correspondientes a la mujer y al hombre generadores del núcleo; para las parejas del mismo sexo, los datos aparecen del mismo modo, por lo que se han interpretado haciendo caso a la variable tipo de pareja (mismo sexo) antes que al sexo. Con esta suposición, los resultados son coherentes.

Por lo que se refiere a la edad, los miembros de las parejas homosexuales son más jóvenes que el resto: 36 años es la media de edad de las parejas femeninas, y 37 años de las masculinas, muy por debajo de los 50 años de los miembros de parejas heterosexuales. Con otras palabras, el peso de las parejas jóvenes es muy superior en las homosexuales: con menos de 30 años está un pequeño porcentaje de miembros de parejas heterosexuales (7%), lo cual se debe al retraso en la emancipación y en la formación de nuevos hogares de la población española; en cambio, cerca de un tercio de los miembros de parejas homosexuales tiene menos de esa edad. Si subimos un poco el umbral de edad, encontramos lo mismo: la mitad de los miembros de parejas homosexuales tiene menos de 35 años, frente al 17% de los miembros de parejas heterosexuales. Estos resultados eran de esperar, dado que se trata de un fenómeno relativamente reciente. Pero lo que no se podía sospechar es la diferencia de edad que existe entre los miembros de la pareja, con una media de 7 años de diferencia en las homosexuales, y en las que nada menos que en el 29% la diferencia es de 10 ó más años, seis veces más que en las heterosexuales.

	
	Parejas de distinto sexo
	Parejas del mismo sexo


	
	Total

miembros
	Mujeres
	Varones
	Femenino
	Masculino

	Edad media


	50,1
	48,8
	51,5
	35,9
	37,2

	Miembros menores

de 30 años
	6,9%
	8,6%
	5,2%
	31,6%
	26,6%


	
	Parejas

de distinto sexo
	Parejas del mismo sexo

	
	
	Femenino
	Masculino

	Diferencia media de edad

entre los miembros
	2,7
	6,6
	7,7

	Parejas con diferencia de edad de 5 ó más años
	28,1%
	53,4%
	60,1%

	Parejas con diferencia de

edad de 10 ó más años
	5,0%
	25,2%
	31,6%


En segundo lugar, sorprende el tipo de hogar. Se dan dos casos extremos: son muy frecuentes los hogares integrados sólo por las dos personas que forman la pareja (el 50% de las homosexuales frente al 25% de las heterosexuales), y también son muy abundantes los hogares con varios núcleos: el 22% de las parejas homosexuales conviven en hogares en los que hay más de un núcleo, y el 10% además se trata de núcleos no emparentados, mientras que en los heterosexuales los porcentajes bajan al 6% y al 1% respectivamente. En resumen, estas parejas se podrían agrupar en tres conjuntos: la mitad son parejas solas; el 28% son parejas con otras personas y el 22% restante viven en grupos de dos o más parejas.

La presencia de hijos en este tipo de parejas es muy reducida: el 27% de las parejas femeninas viven con hijos, y el 10% de las masculinas. La media de hijos por pareja es 0,47 y 0,15 respectivamente, muy por debajo de la media registrada en parejas heterosexuales (1,22). Otra peculiaridad la encontramos en el nivel educativo: los miembros de las parejas homosexuales están por encima del resto. Sólo el 21% tiene un nivel bajo (analfabetos, sin estudios, estudios primarios) frente al 44% de los miembros de parejas heterosexuales. Pero esta diferencia se explica fundamentalmente por la edad, dado el importante peso de las personas mayores entre las parejas heterosexuales. Si restringimos la búsqueda a menores de 40 años, las diferencias desaparecen e incluso se invierte la situación. Entre 20 y 39 años, donde se concentra la mayor parte de la población en parejas del mismo sexo (66%), el 5,5% eran analfabetos o sin estudios, frente a un 3,3% en miembros de parejas heterosexuales (3,3%). Las diferencias sí son claras en el otro extremo de la escala educativa: el 24% de las personas en pareja del mismo sexo tienen estudios universitarios frente al 12% del resto, es decir, el doble. Si restringimos la búsqueda a menores de 40 años, las diferencias se reducen pero subsisten: 23% frente a 17%. Junto a ese mayor nivel de estudios, en las parejas homosexuales se observa también una mayor diferencia

de grado alcanzado en los estudios entre sus miembros: en el 41% de las parejas homosexuales sus miembros tienen diferente grado, frente al 31% de las heterosexuales.

Por lo que se refiere a la tasa de actividad también se registran grandes diferencias. Los miembros de parejas de distinto sexo tienen una tasa de actividad del 69%, muy por debajo de los homosexuales, que alcanzan el 86%, en parte ligado a la mayor juventud y nivel de instrucción de los miembros de parejas del mismo sexo. Sin embargo, la diferencia se localiza principalmente en las mujeres. Mientras que los hombres de ambos tipos de parejas tienen una idéntica tasa del 88%, la distancia entre las mujeres de uno y otro tipo es enorme: 51% de las heterosexuales frente a 82%. La razón hay que buscarla en la mayor dedicación a las tareas domésticas como actividad preferente en las primeras (43% frente a 8%), ligado a la mayor presencia de hijos y personas mayores dependientes en esas familias, donde la carga principal de la atención recae en la mujer. Al mismo tiempo, en las parejas homosexuales se registra una tasa de paro ligeramente superior: 13,7% frente a 10,7%. Las diferencias por sexo vuelven a ser claves: las mujeres heterosexuales tienen un paro mayor (17,5%) que las de parejas del mismo sexo (14,1%), mientras que los hombres de parejas heterosexuales tienen la mitad de paro (6,9%) que los de parejas homosexuales (13,2%).

Por último, destaca la presencia de extranjeros en las parejas homosexuales: en el 38% de estas parejas, al menos 1 miembro del núcleo es extranjero. Ese porcentaje es extraordinariamente alto, si tenemos en cuenta que la población extranjera censada supone el 3,8% del total. ACEPRENSA.
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